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CORDOBA, 11 MAY 2000 
VISTO las presentes actuaciones en las que la 

Secretaría de Planeamiento Físico solicita autorización 
para llamar a Licitación Pública para efectuar la Obra: 
REPARACIÓN CUBIERTA DE TECHOS FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, 
FÍSICAS Y NATURALES, la que se llevará a cabo de acuerdo a 
las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas 
N* 13064 Y Reglamentaciones vigentes - Resolución HCS N* 
518/99; teniendo en cuenta lo informado a fojas 44/44 vta. 
por la Secretaría de Administración, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1.- Autorizar a la Secretaría de Planeamiento 
Físico a efectuar el llamado a la Licitación Pública, para 
los fines indicados precedentemente, invirtiendo en ello la 
suma total de $ 139.970,00 (Pesos CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA), e imputada a la Fuente: 11, 
Dependencia: 80, Prog: 04, S. Prog.: 00, Act.: 02, Proy.: 
00, Inciso: 4, Princ.: 2, Parc.: 10 y con afectación: 2000. 
Plan Plurianual Obras Públicas 2000 Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

ARTICULO 2.- Autorizar a la Secretaría de Planeamiento 
Físico, a efectuar la venta de los legajos en la suma $ 
420.- ( Pesos CUATROCIENTOS VEINTE) cada uno de ellos. 

ARTICULO 3.- Designar como integrantes de la comisión 
de Preadjudicación a los Arqs. GUILLERMO VIGANO, CONRADO 
ARIAS, ISABEL PONCE y sra. GRACIELA GUEVARA. 

ARTICULO 4.- Pase para su conocimiento y efectos a las 
Secretarías de Planeamiento Físico y de Administración.--
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